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Organizaciones rechazan veto del gobierno a Ley Integral
· La iniciativa legal había sido aprobada unanimemente por el Congreso el 5 de enero y estaba a la espera

de su promulgación por parte del Presidente Boric.
Durante la tarde de este jue-

ves las organizaciones de la
sociedad civil lamentaron
profundamente el anun-
cio del veto presidencial a
la recientemente aprobada
Ley Integral de Personas
Mayores y de promoción
del envejecimiento digno,
activo y saludable.

En una reunión convo-
cada por el Ministerio de
Desarrollo Social, encabe-
zada por la ministra de
la cartera Javiera Toro,
se comunicó a las orga-
nizaciones que impulsa-
ron y colaboraron en el
perfeccionamiento de la
normativa, que el gobier-
no presentó un veto susti-
tutivo a los artículos 15 y
29 que abordan materias
laborales.

Desde la Mesa de Perso-
nas Mayores de la Comu-
nidad de Organizaciones
Solidarias, hubo rechazo
y desilusión sobre la ges-
tión de la problemática de

los artículos y desconcierto

por el momento en el que
se les anuncia la decisión, a
menos de dos semanas del
cambio de mando. Asimis-
mo, lamentaron profunda-
mente la decisión del Eje-
cutivo y llamaron a volver
a poner en el centro a las
personas mayores.
Eduardo Toro, director de
Conecta Mayor UC, re-
presentó la molestia de las
organizaciones: "Esta de-
cisión del gobierno es muy
desafortunada. Más allá
de los argumentos del
Ejecutivo, lo que no tiene
explicación es que se pre-
sente este veto como un
recurso de última hora,
ad portas de dejar La Mo-
neda, después de haber
participado activamente
de la tramitación del pro-
yecto durante los últimos 4
años", señaló. Toro agregó
que "será clave la defini-
ción que tome el próximo
Gobierno, para que la pro-

mulgación de esta nueva
Ley, que va en beneficio de
las personas mayores, no se
dilate indefinidamente".

Por su parte, el director
ejecutivo de la Comunidad
de Organizaciones Soli-
darias, Hans Rosenkranz,
dijo que "este es un golpe
muy duro para las organi-
zaciones que han trabajado
incansablemente para lo-
grar su aprobación. Exis-
te profunda molestia y
desconfianza. No hay que
olvidar que esta ley es por
el bienestar de las perso-
nas mayores". Asimismo,
señaló que los artículos
en cuestión "ya fueron
abordados con argumen-
tos de todas las partes y se
decidió aprobar unánime-
mente en el Congreso. Por
eso, más que correr detrás
de un veto, se requiere de
una discusión profunda
que ofrezca soluciones a
la baja participación labo-
ral y alta informalidad que

experimentan las personas
mayores en el trabajo".

La ley, que fue aprobada
por unanimidad el pasado
5 de enero y debía haber
sido promulgada a inicios
de este mes, busca forta-
lecer la protección de los
derechos de las personas
mayores y tuvo un exten-
so proceso de tramitación,
donde decenas de orga-
nizaciones de la sociedad
civil contribuyeron con
su experiencia en la te-
mática para perfeccionar
la iniciativa. Su aproba-
ción fue celebrada por
las personas mayores, las
organizaciones de la so-
ciedad civil y el propio
gobierno.
Por su parte, la Directora
Ejecutiva de Fundación
Grandes, Beatriz Urrutia,
miembro de la Mesa de
Personas Mayores de la
Comunidad de Organiza-
ciones Solidarias, enfatizó
que "es desconcertante y

desalentador para quienes
trabajamos desde la socie-
dad civil por la promul-
gación de la ley esta falta
de compromiso a último
minuto, siendo un pro-
yecto largamente esperado

por todos. Fueron cinco
años de discusión y el gran
triunfo fue poner a todas
las partes de acuerdo para
que fuera aprobada uná-
nimemente. Este veto
echa por tierra todo ese
esfuerzo".

Las organizaciones de
la sociedad civil se en-
cuentran a la espera de
las próximas etapas de la
tramitación e hicieron un
llamado a la administra-
ción que asume el 11 de
marzo a analizar los esce-
narios posibles. A la vez,
recalcaron su disposición
para trabajar y colaborar
en lo que sea necesario
para que la ley se apruebe
lo antes posible, dada la
urgencia del tema.

Estimamos menor inflación de bienes y caída en items
volátiles

Proyectamos IPC de febrero
en 0,10% m/m (2,5% a/a),
en línea con las expectativas
de mercado plasmadas en
forwards de inflación, aun-

que por debajo de lo obser-
vado en encuestas (EEE y
EOF: 0,2%). El IPC sin vo-
látiles (SV) aumentaría 0,2%

m/m principalmente por au-
mentos en precios de servi-
cios (0,3% m/m). Por su par-
te, proyectamos variación de
-0,1% m/m para los ítems
volátiles, cuya incidencia en
el IPC total se ubicaría en
torno a -0,04 ppts. La infla-
ción de bienes mostraría un

registro más acotado (0,1%
m/m), recogiendo en parte
los efectos de la apreciación

de tipo de cambio.
Por divisiones, Alimentos

y Vestuario aportarían las
principales incidencias posi-
tivas dentro del IPC.

En cuanto a la división de
Alimentos, estimamos una
incidencia de 0,03 ppts en
el IPC total que se explicaría

por alzas en alimentos no
perecibles y caídas estacio-

nales en precios de frutas y
verduras. En la misma línea,

la división de Vestuario y
Calzado aportaría con in-
cidencia positiva en el mes,
recogiendo con mayor re-
presentación la entrada de
artículos de la temporada de
otoño-invierno y escolares.
Adicionalmente, estimamos
ajustes anuales habituales en

algunos servicios que sue-
len capturar en sus precios
la variación del IPC del año

anterior, como el Arriendo y
el Gasto Común.

26 de febrero, 2026

Estimamos caída de 2% en
tarifas eléctricas, con inci-

dencia negativa en el IPC
de febrero. La publicación
del Decreto 24-T que fijó los

precios de nudo promedio
en el sistema eléctrico nacio-

nal se concretó el 20 de enero

a través del Diario Oficial, lo

que postergó para este mes el

impacto sobre el IPC que ten-
dría el ajuste en las tarifas eléc-

tricas. Con todo, detectamos

bajas de tarifas a nivel nacional

que tendrían una incidencia
de-0,07 ppts en este IPC.

Precios de las gasolinas apor-

tarían leve incidencia negativa

en febrero, para retomar alzas

a partir de marzo. En febrero,

las gasolinas y el diésel apor-
tarían con incidencia negativa

de 0,02 ppts dentro de la varia-

ción mensual del IPC, princi-

palmente gracias a la caída de

precios ocurrida a principios
del mes. Sin embargo, el alza
reciente en los precios inter-

nacionales de los combusti-
bles llevaría a observar au-

mentos en los precios locales

a partir de marzo, con lo que
este ítem comenzaría a apor-

tar incidencia positiva en el

próximo registro de IPC.

Nuestra proyección utiliza
como supuesto de trabajo
una caída relevante en el ni-
vel de difusión inflacionaria

de bienes. Si bien no pro-
yectamos caídas de precios
en magnitudes relevantes, sí
observamos alzas acotadas

de precios de forma genera-
lizada dentro de la canasta de

bienes SAE y de bienes SV, lo

que se ve reflejado principal-
mente en la acotada inciden-

cia que estimamos para la
división de Equipamiento y
mantención del hogar y Bie-
nes y Servicios Diversos. En
tanto, estimamos caídas de
precios en algunos produc-
tos emblemáticos dentro de
la división de Comunicacio-
nes, que devolvería en parte
el alza relevante que exhibie-

ron en el mes de enero, es-

pecialmente Computadores.
En cuanto a los servicios,
utilizamos como supuesto
de trabajo un nivel de difu-
sión inflacionaria similar al
observado históricamente
para febrero.
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